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Por Martin Khor 

L a conferencia anual de las Nacio-
nes Unidas sobre el cambio climá-

tico que se llevó a cabo a finales de del 
año pasado en Doha concluyó el 8 de 
diciembre de 2012 con bajos niveles de 
compromiso por parte de los países 
desarrollados en dos áreas fundamen-
tales: la reducción de emisiones y la 
provisión de financiamiento a los paí-
ses en desarrollo.  

Puede afirmarse entonces que las 
reuniones de Doha correspondientes al 
18º período de sesiones de la 
CMNUCC (CP18) constituyeron una 
cumbre sobre el clima «poco ambicio-
sa».  

En la Conferencia se adoptaron mu-
chas decisiones. Las más importantes 
tuvieron que ver con el segundo perío-
do del Protocolo de Kyoto, en virtud 
del cual algunos países desarrollados 
se comprometieron a reducir sus emi-
siones de gases de efecto invernadero 
durante el período 2013-2020.  Asimis-
mo, se adoptaron decisiones en rela-
ción con algunos temas pendientes del 
Plan de Acción de Bali en el Grupo de 
Trabajo Especial sobre la cooperación a 
largo plazo en el marco de la Conven-
ción (GTE-CLP), que ahora ha finaliza-
do su labor. Por último, se adoptaron 

decisiones en relación con un nuevo 
conjunto de medidas destinadas a brin-
dar asistencia a los países en desarrollo 
que sufren «pérdidas y daños» a causa 
del cambio climático; y con el programa 
de trabajo de la Plataforma de Durban, 
que constituirá el escenario principal de 
las nuevas negociaciones que comenza-
rán en 2013. 

Muchos delegados salieron de la 
Conferencia de Doha aliviados por ha-
ber alcanzado un acuerdo luego de ha-
ber discutido durante días sobre mu-
chos temas. Las últimas 24 horas se vi-
vieron con especial ansiedad: el debate 
fue tan acalorado que la mayoría de la 
gente pensó que el consenso se derrum-
baría en cualquier momento. Se sentían 
aliviados porque el sistema multilateral 
para el cambio climático había sobrevi-
vido una vez más, pese a la desconfian-
za y las profundas diferencias que exis-
ten entre los países desarrollados y los 
países en desarrollo. 

 Las divergencias conceptuales 
entre estos dos grupos de países fueron 
muy evidentes durante las dos semanas 
que duraron las negociaciones de Doha. 
En las horas finales de la Conferencia, 
los delegados debieron disimular estos 
desencuentros para evitar que la Confe-
rencia fuera un sonado fracaso. Sin em-
bargo, las diferencias resurgirán en 

Análisis de la Conferencia de 
Doha sobre el cambio climático 

2013 viene cuando se reanuden las 
negociaciones. Evitar el disenso no es 
una estrategia efectiva para obtener 
buenos resultados. La Conferencia de 
Doha no estuvo a la altura de las cir-
cunstancias: constituyó otra oportuni-
dad perdida de avanzar sobre medi-
das concretas para hacer frente a la 
crisis del cambio climático.  

La Conferencia tuvo lugar sobre el 
final de un año récord en catástrofes 
climáticas, como el huracán Sandy en 
los Estados Unidos y las lluvias to-
rrenciales e inundaciones que afecta-
ron muchas partes del continente asiá-
tico. Son cada vez más los científicos 
que establecen una relación entre estos 
fenómenos adversos y el cambio cli-
mático.  Sobre el comienzo de la Con-
ferencia de Doha, la noticia de que un 
tifón azotó Filipinas y dejó un saldo de 

600 muertos y 300.000 personas sin 

vivienda les recordó a los participan-
tes la realidad actual de la crisis climá-
tica. Antes de que comenzara la Con-
ferencia, un nuevo informe del Progra-
ma de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA) confirma-
ba la existencia de una brecha profun-
da entre lo que los países habían pro-
metido hacer para reducir las emisio-
nes y lo que se necesitaba para limitar 
el aumento de la temperatura del pla-
neta a 2 ºCelsius sobre los niveles 
preindustriales. Por su parte, el Banco 
Mundial publicó un informe que ad-
vertía que el mundo iba en camino de 
experimentar un calentamiento global 
de 4º si los países no se comprometían 
a hacer más al respecto. 

A pesar de que existen claros indi-
cios de que la crisis del cambio climáti-
co ya es una realidad y de que se ave-
cinan catástrofes de mayor envergadu-
ra, los preceptos de la competencia 
económica y los intereses comerciales 
fueron más importantes, especialmen-
te para los países desarrollados. Esto 
explica que sus objetivos de reducción 
de emisiones sean tan poco ambicio-
sos. Además, rompieron las promesas 
que habían hecho y los compromisos 
que habían adquirido respecto de pro-
porcionar un financiamiento adecuado 
y de transferir tecnología a los países 
en desarrollo. Por estos motivos, el 
panorama de cara a la toma de medi-
das efectivas resulta poco alentador 
después de Doha. 

Segundo período de compro-
misos del Protocolo de Kyoto 

El 18º período de sesiones de la Conferencia de las Partes 

(CP18) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático (CMNUCC) celebrado en Doha (Qatar) con-

cluyó con objetivos poco ambiciosos en lo que respecta a la re-

ducción de las emisiones y al financiamiento. El presente artícu-

lo analiza los resultados principales de la última Conferencia so-

bre el Cambio Climático y los temas por tratar de cara a las ne-
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El resultado más importante de la Con-
ferencia de Doha fue la adopción for-
mal del segundo período del Protocolo 
de Kyoto (de 2013 a 2020), el cual co-
menzará a regir inmediatamente des-
pués de que concluya el primer perío-
do el 31 de diciembre de 2012. Sin em-
bargo, los elementos de este acuerdo 
son débiles. Debido a que algunos de 
los países que eran Estados Partes deci-
dieron retirarse del Protocolo de Kyoto 
—como el caso del Canadá— y otros 
decidieron no comprometerse para un 
segundo período —como Rusia, el Ja-
pón y Nueva Zelandia—, solamente los 
países de la Unión Europea (UE) y 
otros países de Europa junto a Austra-
lia y otros pocos (un total de 35 países 
desarrollados o en transición) contrae-
rán compromisos de carácter vinculan-
te durante el segundo período del Pro-
tocolo.  

Además, los Estados incluidos en el 
anexo I de la Convención se compro-
metieron a reducir conjuntamente sus 
emisiones nada más que un 18% por 
debajo de los niveles de 1990 para el 
período 2013-2020, mientras que se 
necesita entre un 25% y un 40% para 
mantener el aumento de la temperatura 
mundial en 2 ºCelsius. En líneas gene-
rales, el segundo período de compro-
misos del Protocolo de Kyoto quedó 
conformado por las más modestas de 
las obligaciones que los países habían 
contraído en las conferencias sobre el 
cambio climático de Copenhague 
(2009) y Cancún (2010). Si bien era de 
esperarse, este resultado fue una gran 
decepción y constituye uno de los moti-
vos principales por los que la conferen-
cia de Doha fue calificada como «poco 
ambiciosa» en su conjunto.  

pese a que Rusia y otros dos países 
habían intentado oponerse. 

En segundo lugar, los países en 
desarrollo se mantuvieron firmes res-
pecto de que las Partes incluidas en el 
anexo I que no son Partes del Protocolo 
de Kyoto o que decidieron no partici-
par del segundo período no puedan 
acceder a los «mecanismos de flexibili-
dad» previstos por el Protocolo, los 
cuales permiten a los países cumplir 
con sus objetivos de reducción de emi-
siones a nivel nacional pagándole a 
otros países que efectúan el proceso de 
mitigación en su lugar, como es el caso 
del mecanismo para un desarrollo lim-
pio. Algunos países desarrollados que-
rían que dichas Partes tuvieran acceso 
a estos mecanismos de flexibilidad. 

En el proyecto de decisión propues-
to la víspera de la última jornada, la 
decisión relativa al Protocolo de Kyoto 
no contemplaba muchas de las solicitu-
des de los países en desarrollo. La de-
terminación de estos países, entre ellos 
de un grupo de países de ideas afines, 
a lograr que los Ministros que coordi-
naban el tema escucharan sus deman-
das, arrojó un resultado que calificaron 
de apenas aceptable.  

Sin compromisos sobre nue-
vos financiamientos  

Una de las críticas más duras formula-
das contra las decisiones de la Confe-
rencia de Doha fueron los pésimos re-
sultados obtenidos respecto de la pro-
visión de recursos económicos a los 
países en desarrollo para que estos 
puedan adoptar medidas contra el 
cambio climático. En Cancún (México), 
en 2010, la Conferencia de las Partes 
(CP) resolvió que —a partir de 2020— 
los países desarrollados transferirían 
$100.000 millones de dólares de los 
Estados Unidos por año a los países en 
desarrollo en concepto de financia-
miento para la lucha contra el cambio 
climático. También resolvió que pro-
porcionarían $30.000 millones de dóla-
res para una «financiación de arranque 
rápido» entre 2010 y 2012. 

El período del arranque rápido ter-
minó en 2012. Entre 2013 y 2020, hay 
una brecha: no hay ningún compromi-
so para este período. El Grupo de los 
77 y China, que representa a todos los 
países en desarrollo, solicitó que esta 
brecha se salvara con una suma refe-
rencial de $60.000 millones para 2015.  
Sin embargo, en Doha, los países desa-
rrollados no estaban de ánimo para 

Sin embargo, un elemento positivo 
de la decisión relativa al Protocolo de 
Kyoto fue el «mecanismo para aumen-
tar el nivel de ambición» establecido 
por los países desarrollados, mediante 
el cual estos «reconsiderarán» sus obje-
tivos originales y aumentarán sus nive-
les de compromiso para 2014 conforme 
al objetivo conjunto de reducir las emi-
siones entre un 25% y un 40%. Fue esta 
disposición la que convenció a los paí-
ses en desarrollo de aceptar la decisión, 
puesto que estos ya habían expresado 
su descontento respecto de las bajas 
cifras de reducción de emisiones conte-
nidas en el documento preliminar, a las 
que calificaron de inaceptables. Natu-
ralmente, queda por verse si la revisión 
de los compromisos de 2014 finalmente 
traerá aparejada un aumento de las 
cifras. 

Los países en desarrollo debieron 
luchar por al menos dos puntos más de 
la decisión relativa al Protocolo de 
Kyoto. En primer lugar, la decisión 
limitó seriamente el número de créditos 
de carbono y los derechos excedentes 
que se pueden utilizar durante el se-
gundo período. Estos créditos fueron 
acumulados durante el primer período 
del Protocolo de Kyoto por los países 
que redujeron sus emisiones por debajo 
del nivel establecido. De acuerdo con la 
decisión, estos países no pueden utili-
zar ni intercambiar la mayor parte de 
los derechos excedentes para eludir 
compromisos actuales de reducción de 
emisiones. El más importante de los 
países afectados es Rusia, quien duran-
te la última sesión plenaria se opuso 
firmemente a la manera en que el Presi-
dente de la Conferencia, Abdullah Ha-
mad al-Attiyah, forzó la adopción de la 
decisión relativa al Protocolo de Kyoto 

La presidenta del GTE-PK, Madeleine Diouf (izquierda), ante la sesión plenaria del GTE-PK 
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hablar de cifras y ni siquiera se mostra-
ron dispuestos a asumir compromisos 
cualitativos. La decisión de Doha relati-
va a la financiación se limita a «alentar» 
a los países desarrollados a proveer 
como mínimo la suma que aportaron 
entre 2010 y 2012. Este «aliento» se tra-
duce en un aporte de solamente $10.000 
millones al año entre todos los países, 
lo que significa una baja respecto del 
período de arranque rápido, en el que 
los $10. 000 millones anuales al menos 
constituían un compromiso. Además, 
no hay una hoja de ruta que establezca 
un incremento progresivo de cara al 
objetivo de los $100.000 millones para 
2020. 

La falta de compromisos creíbles de 
financiamiento provocó una oleada de 
indignación entre los representantes de 
los países en desarrollo que estaban en 
el plenario. Esta falta de compromisos 
abre una profunda brecha en la serie de 
iniciativas y medidas adoptadas en la 
lucha contra el cambio climático. Los 
países desarrollados se comprometie-
ron —en virtud de la Convención— a 
financiar los gastos adicionales que 
suponen las medidas de mitigación de 
los países en desarrollo, la totalidad de 
los costos de la preparación de comuni-
caciones nacionales (informes sobre las 
emisiones y las medidas adoptadas por 
los países) y parte de los costos de la 
adaptación. 

Algunos organismos de las Naciones 
Unidas y otras organizaciones interna-
cionales estiman que los costos de miti-
gación y adaptación de los países en 
desarrollo rondan los cientos de miles 

mentos, mientras que los países en 
desarrollo se mostraban a favor. 

Finalmente, los países en desarrollo 
quedaron satisfechos con varias de las 
decisiones, en particular, con temas o 
párrafos específicos como los relativos 
a la equidad en el contexto de los obje-
tivos mundiales de mitigación a largo 
plazo, a la necesidad de continuar el 
debate sobre medidas comerciales uni-
laterales adoptadas por razones me-
dioambientales y a la necesidad de una 
evaluación de las necesidades de tec-
nología.  

Respecto de temas polémicos como 
la propiedad intelectual y la transfe-
rencia de tecnología, los países desa-
rrollados, impulsados por los Estados 
Unidos, se mantuvieron inflexibles en 
el rechazo de todo documento que tra-
tara o que mencionara siquiera el tema 
de la propiedad intelectual. Incluso 
rechazaron que se mencionara el con-
cepto de acceso a la tecnología a pre-
cios asequibles por parte de los países 
en desarrollo. 

El proyecto de decisión final contie-
ne una sola referencia a un informe del 
Comité Ejecutivo de Tecnología (CET) 
de la CMNUCC, el cual se refiere a su 
vez a los obstáculos a la transferencia 
de tecnología y que indica en particu-
lar, la posibilidad de determinar la 
función de los derechos de propiedad 
intelectual  sobre la base de pruebas y 
evaluándolos caso por caso. El debate 
sobre la transferencia de la tecnología y 
el tratamiento que este tema ha recibi-
do ponen de manifiesto que los países 
desarrollados —particularmente los 
Estados Unidos— no tienen la inten-
ción de cumplir sus compromisos de 
transferir tecnología a los países en 
desarrollo en condiciones favorables. 

Pese a que las decisiones sobre es-
tos temas fueron extremadamente poco 
ambiciosas, los Estados Unidos pusie-
ron objeciones o reservas a muchas de 
estas luego de que el documento fuera 
adoptado durante la sesión plenaria 
final, lo que hace presagiar que conti-
nuarán poniendo objeciones en los de-
bates futuros sobre estos temas.  

Progreso en lo que respecta a 
«pérdidas y daños» 

Una decisión positiva de la Conferen-
cia de Doha fue sentar las bases para 
desarrollar durante la CP de 2013 un 
«mecanismo internacional» para ayu-
dar a los países en desarrollo a hacer 

de millones de dólares, o que incluso 
superan el billón de dólares al año. De 
esta manera, incluso el objetivo de los 
$100.000 millones para 2020 se queda-
ría corto. La falta de compromisos y de 
objetivos claros fue uno de los motivos 
principales de la desesperanza de los 
países desarrollados sobre el final de la 
Conferencia de Doha. 

Decisiones sobre la coopera-
ción a largo plazo 

La Conferencia de Doha también adop-
tó un conjunto de decisiones en el mar-
co del GTE-CLP, el cual se formó para 
negociar sobre la base del Plan de Ac-
ción de Bali, adoptado en diciembre de 
2007. Antes de la Conferencia y duran-
te el transcurso de esta, los países desa-
rrollados insistían en que no quedaban 
más que unos pocos temas por resolver 
según un informe elaborado cerca del 
final de la CP llevada a cabo en Durban 
(Sudáfrica) en 2011. El polémico infor-
me había sido elaborado por el enton-
ces Presidente del GTE-CLP, el esta-
dounidense Dan Reifsyneder, «bajo su 
exclusiva responsabilidad» (esto signi-
fica que los miembros del GTE-CLP no 
lo habían aprobado). Además, muchos 
países en desarrollo habían considera-
do que el informe era «unilateral», 
puesto que excluía sus puntos de vista 
respecto de varios temas clave y tam-
bién omitía por completo varios temas. 

Antes de la Conferencia y durante 
el transcurso de esta, un grupo de paí-
ses de ideas afines conformado por 
entre 25 y 30 países en desarrollo (entre 
los que contaban la India, China, Filipi-
nas, Malasia, el Pakistán, Egipto, la 
Arabia Saudita, Malí, la República De-
mocrática del Congo, la Argentina, Bo-
livia, el Ecuador, El Salvador, Venezue-
la, Nicaragua y Cuba) presentó dos 
propuestas principales: que se adopta-
ran decisiones sobre varios temas que 
eran de interés para estos países y que 
habían quedado pendientes desde la 
puesta en marcha del Plan de Acción 
de Bali en 2007, y que se transfirieran 
otros junto con sus contextos y marcos 
a otros órganos de la CMNUCC.  Solo 
así la tarea realizada por el grupo de 
trabajo podría culminar con éxito. 

El presidente del grupo de trabajo, 
Aysar Tayeb, de la Arabia Saudita, ela-
boró una serie de proyectos que fueron 
objeto de acalorados debates en la Con-
ferencia de Doha: los países desarrolla-
dos mantenían una postura inflexible 
respecto de que este no elaborara docu-

Aysar Tayeb, presidente del GTE-CLP 
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reforzada, que constituye el nuevo pro-
ceso de negociaciones anunciado en la 
Conferencia de Durban sobre el Cambio 
Climático en diciembre de 2011. De 
acuerdo con los objetivos trazados, las 
negociaciones concluirían en 2015 con 
«un protocolo o algún otro instrumento 
jurídico o documento consensuado vin-
culante en virtud de la Convención y 
aplicable a todas las Partes» que entra-
ría en vigor a partir de 2020. 

La decisión relativa al plan de traba-
jo generó acaloradas discusiones en 
Doha, las cuales se presentaron como 
una prolongación de las discusiones 
que habían comenzado en Durban du-
rante la sesión plenaria final —en la que 
se había anunciado el establecimiento 
de la Plataforma— y que luego conti-
nuaron en dos períodos de sesiones 
llevados a cabo en 2012 en Bonn y 
Bangkok. Muchos países en desarrollo, 
coordinados por un grupo de ideas afi-
nes, insistieron en que las decisiones de 
Doha hicieran mención de que la Plata-
forma de Durban operará sobre la base 
de la equidad y de las responsabilida-
des comunes pero diferenciadas. Propu-
sieron que la resolución de Doha relati-
va a la Plataforma de Durban incluyera 
una referencia al documento de la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Desarrollo Sostenible (Río+20), el cual, 
en una sección destinada al cambio cli-
mático, recuerda que «la CMNUCC 
prevé que las partes protejan el sistema 
climático [...] sobre la base de la equi-
dad y de acuerdo con sus responsabili-
dades comunes pero diferenciadas y 
sus respectivas capacidades». 

Sin embargo, los países desarrolla-
dos se opusieron terminantemente a 
que se hiciera referencia a este pasaje 
sobre el cambio climático de Río+20. 
Incluso rechazaron una propuesta des-
tinada a alcanzar consenso que supo-
nía incluir una referencia modesta que 
simplemente «tomara nota» del docu-
mento de Río+20 sin mencionar en 
absoluto la sección sobre cambio climá-
tico, ni mucho menos los términos de 
equidad y responsabilidades comunes 
pero diferenciadas. Finalmente, lo que 
se incorporó al documento —a instan-
cias de Uganda y con el respaldo de 
China— fue que el trabajo de la Plata-
forma de Doha estará «basado sobre 
los principios de la Convención». Este 
fue un pequeño logro porque la deci-
sión adoptada en Durban solo hacía 
referencia a que el documento de la 
Plataforma de Durban se regiría «en 
virtud de la Convención»,  excluyendo 
el término clave«principios».  

Los países en desarrollo entienden 
que la equidad y las responsabilidades 
comunes pero diferenciadas son princi-
pios fundamentales de la Convención. 
Así y todo, los Estados Unidos pusie-
ron una reserva en la sesión plenaria 
final alegando que la frase «basados 
sobre los principios de la Convención» 
no tiene ningún efecto sobre el manda-
to de las negociaciones acordadas en 
Durban y que esa disposición no pue-
de constituir ni constituirá la base so-
bre la que los Estados Unidos formarán 
parte del trabajo realizado por el grupo 
de trabajo especial sobre la Plataforma 
de Durban.  
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frente a las pérdidas y los daños ocasio-
nados por el cambio climático. Hasta el 
momento, el tema de las pérdidas y los 
daños causados por el cambio climático 
que afectan a los países en desarrollo —
como la magnitud e incidencia crecien-
tes de tormentas, huracanes, lluvias 
torrenciales, inundaciones y sequías— 
ha quedado rotundamente excluido del 
temario abordado por la Convención. 
Este es el motivo por el que no se trata 
este tema en los debates sobre financia-
miento en virtud de la Convención.  

En Doha, los países en desarrollo 
lucharon enérgicamente para que el 
tema cobrara más reconocimiento y 
para que la noción se definiera con ma-
yor precisión, así como para que fuera 
posible solicitar financiamiento en con-
cepto de pérdidas y daños en virtud de 
la Convención. Varios países desarro-
llados, particularmente los Estados 
Unidos, se mostraron reacios a aceptar 
algunos aspectos de esta noción, en 
especial aquellos relacionados con la 
idea de responsabilizar a los países 
cuyas emisiones representan una parte 
significativa del total de emisiones pre-
sentes en la atmósfera. 

Por lo tanto, ha sido un logro consi-
derable para los países en desarrollo 
que se haya adoptado una decisión 
sobre pérdidas y daños, la cual incluye 
un preámbulo que «pone de relieve el 
papel fundamental de la Convención 
en abordar las pérdidas y los daños 
asociados con los efectos del cambio 
climático», así como una decisión ope-
rativa que reconoce la necesidad de 
aumentar el financiamiento y la tecno-
logía para estos fines. La decisión prevé 
que la próxima Conferencia establezca 
«disposiciones institucionales, como un 
mecanismo internacional» que aborde 
las pérdidas y los daños que aquejan a 
los países en desarrollo particularmen-
te vulnerables. Hasta entonces, se ha 
solicitado a la Secretaría que lleve a 
cabo actividades provisorias como or-
ganizar una reunión de expertos y ela-
borar documentos técnicos sobre los 
problemas que no son de índole econó-
mica y sobre las lagunas de las disposi-
ciones institucionales que abordan este 
tema. 

Desacuerdos sobre la Platafor-
ma de Durban 

La Conferencia de Doha también adop-
tó un plan de trabajo para el nuevo 
Grupo de Trabajo Especial sobre la Pla-
taforma de Durban para una acción 

IIS
D

 

Conferencia de prensa de los países del grupo BASIC durante la CP18 en diciembre de 2012 en Doha 
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Otra de las discusiones de la Confe-
rencia de Doha motivadas por las nego-
ciaciones sobre la Plataforma de Dur-
ban tuvo que ver con si la decisión de 
la nueva Plataforma de Durban  hace 
una distinción entre las obligaciones de 
mitigación de los países desarrollados 
y las de los países en desarrollo. En la 
última sesión plenaria de la Plataforma 
de Durban, la India propuso enmendar 
el texto de manera que las «iniciativas» 
de las partes quedaran definidas y re-
flejadas en el documento como 
«compromisos y acciones» (en lugar de 
que se empleara solamente el término 
«iniciativas»). Para los observadores, 
había quedado claro que la propuesta 
de la India apuntaba a la idea de que —
en virtud de la Convención y otras ne-
gociaciones anteriores, incluido el Plan 
de Acción de Bali— existen diferencias 
entre los compromisos contraídos por 
los países desarrollados —más vincu-
lantes— y las medidas voluntarias de 
los países en desarrollo respaldadas 
por la financiación y la tecnología. 

La propuesta de la India fue respal-
dada por varios países en desarrollo, 
como China y la Argentina.  Sin embar-
go, los Estados Unidos se opusieron 
firmemente a que se emplearan los tér-
minos «compromisos y acciones» ale-
gando que esos términos ya se habían 
utilizado en el Plan de Acción de Bali y 
que la Plataforma de Durban no era el 
Plan de Acción de Bali, a lo que China 
respondió que el Plan de Acción de Bali 
no era «veneno» y que el título de la 
decisión de la Plataforma de Durban se 
refería a «acciones mejoradas» y que, 
por lo tanto, no comprendía por qué no 
habría de utilizarse el término 
«acciones». Finalmente, se acordó que 
el término «iniciativas» fuera reempla-
zado por la expresión «formas de refle-
jar acciones mejoradas». 

Esto demuestra la escasa voluntad 
que los Estados Unidos y otros países 

de Kyoto. También surgió en esta con-
ferencia un grupo autodenominado 
«países en desarrollo de ideas afines» 
que operó en varios frentes de negocia-
ción.  

A los ojos de los países en desarro-
llo, la organización de la Conferencia 
fue más transparente y participativa 
debido a la conexión establecida entre 
el proceso de negociadores (en grupos 
de contacto y sus grupos secundarios 
«informales») y el «proceso ministe-
rial», mediante el cual la presidencia 
de la Conferencia (Qatar, el país anfi-
trión) les solicitaba a unos pocos minis-
tros u oficiales de alto nivel que aten-
dieran consultas para resolver temas 
pendientes que los negociadores no 
podían solucionar. 

En la última sesión plenaria oficial, 
el presidente de la Conferencia sancio-
nó rápidamente una a una todas las 
decisiones adoptadas por los grupos 
de trabajo y la Conferencia. Hubo una 
fuerte objeción presentada por Rusia 
respecto del tema de la retención de 
laos derechos excedentes en la decisión 
relativa al protocolo de Kyoto, pero fue 
decretada no ha lugar por el presidente 
de la Conferencia. Queda por debatirse 
el incómodo tema de cómo se adoptan 
las decisiones formales durante los 
momentos finales de las conferencias.  
Desde la Conferencia de Copenhague 
sobre el Cambio Climático en 2009, 
cada conferencia ha aplicado su propio 
método para adoptar decisiones y to-
dos han sido objeto de polémica.  

 

desarrollados exhiben en materia de 
cooperación internacional.  Ya no están 
dispuestos a ayudar a los países en 
desarrollo e, increíblemente, se oponen 
incluso a que los principios de la Con-
vención se apliquen a las negociaciones 
que establecerán nuevos acuerdos en 
virtud de la Convención. 

Este es, además, el mejor ejemplo de 
la trágica paradoja que fue la Conferen-
cia de Doha. Fue una conferencia exito-
sa porque se adoptaron muchas deci-
siones y se logró mantener con vida el 
funcionamiento del sistema internacio-
nal, pero las medidas concretas para 
salvar al planeta del cambio climático 
brillaron por su ausencia, así como el 
compromiso genuino de ayudar a los 
países en desarrollo.  

El proceso de negociación de 
Doha 

Uno de los aspectos positivos de las 
negociaciones de Doha fue que los paí-
ses en desarrollo se mostraron más uni-
dos y coordinados que en otras CP: se 
manifestaron unánimemente sobre te-
mas decisivos como las pérdidas y los 
daños, el financiamiento y el Protocolo 

IIS
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Representantes de la juventud promueven la equidad durante las negociacioens de la CMNUCC 
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C omo ustedes conocen, el próximo año 
estaremos celebrando los cincuenta años 

del establecimiento de la UNCTAD y del Gru-
po de los 77 y China. Esto no es una coinciden-
cia, todos los que conocen los asuntos relacio-
nados con el desarrollo saben que el origen y el 
destino de ambos organismos están íntima-
mente ligados. Los principios y objetivos que 
motivaron la celebración de la primera 
reunión de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, allá en 
1964, fueron los mismos que motivaron la 
creación de esta agrupación, que es la única 
que cuenta en sus filas prácticamente con la 
totalidad de países en desarrollo. 

Al acercarse dicha celebración es momento 
de hacer balance de estos últimos cincuenta 
años: en 1964 partimos desde una perspectiva 
de desarrollo basada en el enfoque de visiona-
rios como Raúl Prebisch, fundador y primer 
Secretario General de la UNCTAD, en el cual 
los temas de equidad social e inclusión estaban 
en primer plano, para luego pasar al dominio 
de los principios del llamado Consenso de 
Washington, el cual tenía como obsesión el 
crecimiento económico indiscriminado, aún 
por encima del ser humano y de sus necesida-
des.  

Ventajosamente, en la actualidad en Lati-
noamérica y en otras regiones del mundo nos 
encontramos en una fase de recuperación del 
rol del Estado como gestor de las políticas 
públicas, ya que los resultados de la imple-
mentación del modelo de desarrollo aplicado 
mayoritariamente en las décadas de los 80 y 
especialmente los 90 del siglo pasado, basado 
en la desregulación y en el dominio de los 
mercados sobre la economía, han llevado al 
mundo a la mayor crisis financiera de los últi-
mos setenta años, de la cual no han escapado 
ni siquiera los países desarrollados.   

En realidad la peor parte de la crisis para 
los países en desarrollo fue vivida antes de la 
caída de Lehman Brothers y del desencadena-

miento de la actual crisis financiera. La crisis 
más profunda que vivimos fue la falta de 
ideas y de iniciativas políticas de los años 80 y 
90 del siglo pasado, que consistió en la aplica-
ción casi automática de recetas económicas en 
un modelo de desarrollo, en el que una sola 
talla calzaba a todos, lo que al final tuvo como 
resultado una serie de crisis financieras en 
países como México, el sudeste asiático, Rusia 
y Turquía y la generación de una profunda 
vulnerabilidad en todos los países del mun-
do, prácticamente sin excepción, como nos ha 
confirmado la crisis financiera actual. 

En dichos años de sequía política e inte-
lectual, la UNCTAD se erigió como la organi-
zación internacional que propugnaba la 
adopción de políticas públicas para encami-
nar procesos de redistribución que ayuden a 
los países a superar sus márgenes de pobreza, 
poniendo siempre el énfasis en la reducción 
de las asimetrías. Justamente, la aplicación de 
políticas heterodoxas por parte de un impor-
tante número de países en desarrollo nos ha 
permitido sortear la crisis actual con menores 
contratiempos, en muchos casos, que los 
afrontados por los países desarrollados. 

La Presidencia del Ecuador en el Grupo 
de los 77 y China buscará hacer honor a esa 
tradición de la UNCTAD y de nuestro grupo 
como baluartes de políticas profundamente 
sociales, las cuales ponen acento en el desa-
rrollo y en el ser humano. La voluntad del 
gobierno al que represento es apuntalar di-
chos principios, para lograr una sociedad 
internacional más solidaria y justa, ya que esa 
es una condición imprescindible para poder 
construir un mundo en paz.  

Señoras y señores, Además de las labores 
de coordinación propias de la posición que 
ahora asume el Ecuador, tenemos planifica-
das tres actividades que servirán para prepa-
rar al grupo para la celebración del 50 aniver-
sario de creación de la UNCTAD y del Gru-
po de los 77 y China,  

En estos tiempos en que nuestros socios 
desarrollados han dado muestras de un 
cierto debilitamiento en sus compromi-
sos con el desarrollo, nuestra posición 
deberá ser más cohesionada y sólida 
para defender los principios que han 
guiado el discurso y la práctica sobre el 
desarrollo y para reivindicar que los 
principios y objetivos acordados son 
compromisos internacionales que de-
ben ser respetados.  

Quiero finalizar esta intervención reite-
rándoles el compromiso de mi país con los 
objetivos y principios que motivaron la crea-
ción del Grupo de los 77 y China. El Ecuador 
se encuentra comprometido con la construc-
ción de un mundo más justo y solidario, en el 
que los países puedan convivir en la búsque-
da del desarrollo y utilizando al comercio 
como un instrumento, y no como fin en sí 
mismo, para mejorar las condiciones de vida, 
bienestar y paz de nuestras poblaciones, 
siempre en respeto de los derechos que asis-
ten a la naturaleza. Esperamos de esta mane-
ra honrar y continuar con los ideales pro-
puestos por los fundadores de nuestro gru-
po.  

Discurso del Sr. Miguel Carbó Benítez, Presidente 
entrante del Grupo de los 77 y 
China en Ginebra  
Extracto del discurso pronunciado por el Sr. Miguel Carbó Benítez, Em-

bajador del Ecuador y Representante Permanente de la República del 

Ecuador ante la Organización Mundial del Comercio (OMC) y otras or-

ganizaciones económicas internacionales en Ginebra (Suiza), con 

ocasión de la ceremonia de traspaso de la presidencia del Grupo de los 

77 y China en Ginebra celebrada el 17 de enero de 2013.  
Sr. Miguel Carbó Benítez, Embajador de la 

República del Ecuador  

Ceremonia de traspaso del Grupo de los 77 y China en Ginebra  
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Por Carlos M. Correa 

L a concesión de licencias obligato-
rias es una de las principales 

«flexibilidades» previstas en el artículo 
31 del Acuerdo sobre los Aspectos de 
los Derechos de la Propiedad Intelec-
tual Relacionados con el Comercio 
(Acuerdo sobre los ADPIC).  

Desde enero de 1995, fecha de la 
entrada en vigor general del Acuerdo 
sobre los ADPIC, al menos 12 países en 
desarrollo y países menos adelantados 
(PMA) han concedido licencias obliga-
torias o han determinado el uso público 
no comercial (en adelante «uso por el 
gobierno») de las patentes. La gran 
mayoría de las licencias obligatorias o 
de uso por el gobierno estaban relacio-
nadas con medicamentos para el 
VIH/SIDA. Solo unas cuantas guarda-
ban relación con otras enfermedades 
transmisibles o no transmisibles como 
el cáncer, (Tailandia y la India) enfer-
medades cardiovasculares (Tailandia) y 
la gripe aviar (Taiwán). En una ocasión 
se concedió también una licencia obli-
gatoria para patentes que no guarda-
ban relación con el ámbito farmacéuti-
co.  

Los países de América Latina han 
usado en diferente medida el margen 
normativo que deja el Acuerdo sobre 
los ADPIC para formular sus legislacio-
nes nacionales en materia de propiedad 
intelectual. Hasta el momento solo dos 
países (el Brasil y el Ecuador) han he-
cho uso efectivo de las disposiciones 
sobre licencias obligatorias o de uso 
por el gobierno o han previsto hacerlo.  

 Los Estados Unidos han estableci-
do en dos ocasiones reclamaciones con-
tra dos países de la región (la Argenti-
na y el Brasil) con arreglo al Entendi-
miento sobre Solución de Diferencias 
de la Organización Mundial del Co-
mercio (OMC) aduciendo una incom-
patibilidad de las disposiciones nacio-
nales en materia de licencias obligato-
rias con el Acuerdo sobre los ADPIC. 
Sin embargo, estas reclamaciones no 

dieron lugar a reformas en la legisla-
ción.  

En este documento se examinan, en 
primer lugar, las modalidades de licen-
cias obligatorias o de uso del gobierno 
previstas por las legislaciones de los 
países de América Latina y se analiza 
su relación con las disposiciones de 
protección de los datos de prueba. Pos-
teriormente se explican los casos en los 
que se cuestionó la compatibilidad de 
las disposiciones sobre licencias obliga-
torias con el Acuerdo sobre los ADPIC 
en el contexto de la OMC. Más adelante 
se estudian los casos en los que la posi-
ble concesión de una licencia obligato-
ria dio lugar a reducciones de precios 
de los productos en cuestión y se men-
ciona igualmente el caso de una solici-
tud de licencia obligatoria que no pros-
peró.  Después se repasan brevemente 
las licencias obligatorias o licencias de 
uso por el gobierno concedidas en 
América Latina. Luego se examina el 
estado de la aplicación de la Decisión 
sobre el párrafo 6 de la Declaración de 
Doha, adoptada el 30 de agosto de 2003 
por el Consejo General de la OMC. Por 
último, se extraen varias conclusiones 
de los análisis anteriores. 

Disposiciones sobre licencias 

obligatorias o de uso por el 
gobierno  

La legislación de América Latina sobre 
patentes prevé diferentes motivos que 
justifican la concesión de una licencia 
obligatoria, así como la posibilidad de 
ordenar el uso por el gobierno de cual-
quier patente.  En el cuadro que figura 
a continuación se proporciona una 
lista de estos motivos. 

Motivos para la concesión de 
licencias obligatorias o de uso 
por el gobierno en las legisla-
ciones de los países de Améri-
ca Latina. 

Si bien varios países de América Lati-
na han firmado tratados de libre co-
mercio (TLC) con los Estados Unidos y 
con la Unión Europea (UE), estos 
acuerdos no han impuesto límites a los 
posibles motivos para la concesión de 
licencias obligatorias. Quizá esto se 
debe a la confirmación inequívoca de 
la Declaración de Doha relativa al 
Acuerdo sobre los ADPIC y la Salud 
Pública (en adelante, la «Declaración 
de Doha») del derecho de los Miem-
bros de la OMC a determinar las bases 
sobre las cuales se conceden las licen-
cias obligatorias. 

Sin embargo, estos TLC pueden 
impedir la puesta en práctica de las 
licencias obligatorias si los datos de 
pruebas quedan sujetos a derechos 
exclusivos. Aunque en virtud del ar-
tículo 39.3 el Acuerdo sobre los AD-
PIC dispone solamente que se protejan 
esos datos contra todo uso comercial 
desleal, los TLC con los Estados Uni-
dos y la UE imponen la llamada 
«exclusividad de los datos» que, bajo 
ciertas condiciones, impide a una em-

El uso de licencias obligatorias 
en América Latina 

La Ronda Uruguay que finalizó en Ginebra en diciembre de 1993  

En el siguiente artículo se examinan la legislación y las políticas de 

los países de América Latina en materia de licencias obligatorias y 

cómo el Brasil y el Ecuador han otorgado este tipo de licencias para 

los medicamentos.  

W
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presa de productos genéricos hacer uso 
de o basarse en los datos desarrollados 
por otra compañía para obtener la 
aprobación de comercialización de un 
medicamento que contenga la misma 
entidad química. En estas circunstan-
cias, aunque una licencia obligatoria 
pueda permitir el uso de una patente, 
el titular de la licencia podría no obte-
ner la aprobación necesaria para co-
mercializar su propio producto.  

En algunos TLC se ha intentado 
aclarar, aunque sin entrar en detalles, la 
relación entre las licencias obligatorias 
y la protección de datos de pruebas por 
medio de «cartas adjuntas» en las que 
se afirma que el TLC no impedirá que 
las partes tomen medidas para proteger 
la salud pública.  

En el caso del TLC entre la Repúbli-
ca Dominicana, Centroamérica y los 
Estados Unidos, en un «Entendimiento 
respecto de ciertas medidas de salud 
pública» se afirma que « […] las obliga-
ciones del Capítulo 15 del Acuerdo no 
afectan la capacidad de una Parte de 
adoptar las medidas necesarias para 
proteger la salud pública, promoviendo 
el acceso universal a las medicinas, en 
particular en relación con casos tales 
como VIH/SIDA, tuberculosis, palu-
dismo y otras epidemias, así como cir-
cunstancias de extrema urgencia o 
emergencia nacional». Esta formula-
ción es claramente restrictiva pues se 
refiere a  casos en los que una medida 
es «necesaria» (un concepto interpreta-
do generalmente de manera estricta) y 
a determinadas enfermedades. 

A fin de corregir las ambigüedades 
en la relación entre las disposiciones 
sobre exclusividad de los datos y las 
licencias obligatorias, la reglamenta-
ción chilena en materia de datos de 
pruebas ha aclarado que «No procede-
rá la protección [...] cuando [...] el pro-
ducto farmacéutico o químico agrícola 
sea objeto de una licencia obligatoria, 
conforme a lo establecido en esta ley».  
(Texto refundido de la Ley de Propie-
dad Industrial Nº 19.996, artículo 91).  
Esta cláusula constituye un buen mo-
delo para países en los que pueda pre-
sentarse un conflicto entre la exclusivi-
dad de los datos y las licencias obliga-
torias. 

Compatibilidad de las disposi-
ciones sobre licencias obliga-
torias con el Acuerdo sobre los 
ADPIC 

Falta o insuficiencia de explotación de 
una patente 

La obligación de explotación de una 
patente –entendiéndose por esto la ma-
nufactura local de un producto patenta-
do o el uso industrial de un proceso 
patentado- fue prevista por un gran 
número de legislaciones nacionales en 
el siglo XIX.  Sin embargo, durante el 
siglo XX, la mayoría de los países in-
dustrializados atenuaron o eliminaron 
esta obligación a fin de garantizarles a 
los titulares de patentes la posibilidad 
de explotarlas simplemente mediante la 
importación y facilitar así las activida-
des transfronterizas en un mercado 
mundial cada vez más globalizado.  

Durante las negociaciones de la 
Ronda Uruguay tuvo lugar un intenso 
debate entre el Norte y el Sur en torno a 
la admisibilidad de las licencias obliga-
torias por falta o insuficiencia de explo-
tación de una patente. Los países en 
desarrollo querían garantizar que un 
futuro acuerdo no restringiera la posibi-
lidad de conceder licencias obligatorias 
sobre estas bases, según lo dispuesto en 
el artículo 5A del Convenio de París 
para la Protección de la Propiedad In-
dustrial. Las divergencias sobre esta 
cuestión siguieron sin resolverse hasta 
bien avanzada la última etapa de las 
negociaciones en diciembre de 1991, 
cuando se llegó a un compromiso sobre 
la base de una nueva formulación incor-
porada al artículo 27.1 del acuerdo:  

« […] los derechos de patente se 
podrán gozar sin discriminación por 
[…] o el hecho de que los productos 
sean importados o producidos en el 
país». 

Para numerosos expertos y respon-
sables de la formulación de políticas 
esta disposición es una sentencia de 
muerte para la obligación de explota-
ción de los titulares de patentes. De 
hecho, aunque las legislaciones de 
algunos países han mantenido o dis-
puesto de manera específica la conce-
sión de licencias obligatorias por falta 
o insuficiencia de explotación de una 
patente, estas disposiciones dejaron de 
ser tan frecuentes como antes tras la 
adopción del Acuerdo sobre los AD-
PIC. En algunos casos se da una inter-
pretac ión ampl ia  a l  término 
«explotación» de manera que abarque 
la importación de productos patenta-
dos o productos manufacturados me-
diante un proceso patentado. Es obvio 
que se debilita así una herramienta de 
promoción de la manufactura local 
como es la obligación de la explota-
ción. 

Sin embargo, la interpretación fiel 
del artículo 27.1, de conformidad con 
los artículos 31 y 32 de la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tra-
tados, indica que la concesión de licen-
cias obligatorias por falta o insuficien-
cia de explotación de una patente es 
compatible con el Acuerdo sobre los 

Fuente: Actualización de Oliveira, Zepeda Bermúdez, Costa Chávez, Velázquez (2004) 

Motivos para conceder licencias 

obligatorias 
Países donde se prevén estos motivos 

Falta de explotación de una pa-

tente  

Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, Honduras, México, 

República Dominicana, Uruguay, países de la Comunidad 

Andina 

Interés público  

Brasil, Chile, Costa Rica, Guatemala, Honduras, México, 

República Dominicana, Uruguay, países de la Comunidad 

Andina 

Emergencia nacional y otras cir-

cunstancias de extrema urgencia 

Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, El Salvador, Guatema-

la, Honduras, México, República Dominicana, Uruguay, 

países de la Comunidad Andina 

Medida correctiva de prácticas 

anticompetitivas  

Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, Guatemala, República 

Dominicana, Uruguay, países de la Comunidad Andina 

No obtención de una licencia vo-

luntaria en condiciones razonables  
Argentina, Honduras, República Dominicana, Uruguay 

Patentes dependientes (cuando no 

se puede explotar una patente sin 

usar otra patente) 

Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, Honduras, República 

Dominicana, Uruguay, países de la Comunidad Andina 
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ADPIC. En efecto, el artículo 27.1 del 
Acuerdo sobre los ADPIC no especifica 
si los productos «importados o produ-
cidos en el país» son los del titular de la 
patente o los productos infractores de 
terceros. Los «derechos de patente» a 
los que se refiere el artículo 27.1 se defi-
nen en el artículo 28.1 del Acuerdo, que 
dispone únicamente la concesión de 
derechos negativos con respecto a la 
explotación de la invención, es decir, el 
derecho a impedir que terceros, sin su 
consentimiento, usen de diversas for-
mas la invención patentada. Por consi-
guiente, de una interpretación paralela 
de los artículos 27.1 y 28.1 puede dedu-
cirse que los productos «importados o 
producidos en el país» a los que que 
hace referencia el artículo 27.1 son los 
productos infractores y no los productos 
del titular de la patente en sí, puesto 
que las patentes solo confieren dere-
chos de exclusión al titular de la paten-
te. En otras palabras, el artículo 27.1 
prohíbe la discriminación entre pro-
ductos infractores importados y produc-
tos infractores producidos en el país, 
pero no impide la imposición de obli-
gaciones diferenciadas con respecto a 
los productos producidos o importados 
por el titular de la patente o con su con-
sentimiento. 

Por lo tanto, la cláusula de no dis-
criminación del artículo 27.1 se aplica 
en los casos en que los derechos de los 
que gozan los titulares de patentes son 
diferentes (en cuanto al fondo o en 
cuanto al procedimiento) dependiendo 
del origen extranjero o nacional de los 
productos de terceros. Por ejemplo, la 
Ley Arancelaria de los Estados Unidos 
se juzgó incompatible con el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de la OMC en Estados Unidos-
Artículo 337 de la Ley Arancelaria de 
1930, pues acordaba a los productos 
importados considerados infractores de 
las patentes estadounidenses, un trato 
menos favorable que el acordado a los 
productos de origen estadounidense 
también considerados infractores. 

Cabe señalar igualmente que el ar-
tículo 5 A. 2) del Convenio de París –
incorporado al Acuerdo sobre los AD-
PIC mediante el artículo 2- dispone que 
cada parte del Convenio «tendrá la 
facultad de tomar medidas legislativas, 
que prevean la concesión de licencias 
obligatorias, para prevenir los abusos 
que podrían resultar del ejercicio del 
derecho exclusivo conferido por la pa-
tente, por ejemplo, falta de explotación» 

sil haga uso del artículo 68 contra un 
titular estadounidense de una patente. 
El acuerdo no le impide al Brasil conce-
der una licencia obligatoria con base en 
el artículo 68; tan solo le exige entablar 
discusiones bilaterales. El Brasil podrá 
decidir ulteriormente si concede una 
licencia obligatoria. Cabe suponer que 
los Estados Unidos retiraron la recla-
mación contra el Brasil por temor a que 
un fallo adverso en la OMC pudiera 
sentar un precedente negativo -desde 
el punto de vista de los Estados Uni-
dos- sobre la interpretación de los ar-
tículos 27.1 y 31 del Acuerdo sobre los 
ADPIC. El hecho es que la compatibili-
dad de las disposiciones sobre licencias 
obligatorias por falta de explotación 
con el Acuerdo sobre los ADPIC nunca 
se ha vuelto a plantear en el marco del 
Entendimiento sobre Solución de Dife-
rencias, pese al hecho de que varias 
leyes nacionales contienen disposicio-
nes que permiten la concesión de licen-
cias obligatorias en esos casos.  

El uso de licencias obligatorias como 
medida contra las  prácticas anticom-
petitivas. 

En 2000 los Estados Unidos cuestiona-
ron la compatibilidad de las disposicio-
nes de la Ley argentina de Patentes de 
Invención y Modelos de Utilidad (Ley 
24.481) con el artículo 31 k) del Acuer-
do sobre los ADPIC con respecto a la 
disponibilidad y concesión de licencias 
obligatorias como medida correctiva 
de las prácticas anticompetitivas. La 
objeción de los Estados Unidos se refe-
ría al proceso para la concesión de es-
tas licencias, pues querían dejar claro 
que era necesaria la determinación 
previa de la existencia de una práctica 
anticompetitiva. Los Estados Unidos y 
la Argentina llegaron a un acuerdo 
sobre este asunto con base en una lec-
tura conjunta de la ley ordenada me-
diante el Decreto 260/96 y su decreto 
reglamentario. El acuerdo confirmó 
que «a fin de justificar la concesión por 
parte del INPI de una licencia obligato-
ria [...] una decisión debe haber sido 
dictada previamente por la Comisión 
Nacional de Defensa de la Competen-
cia (o la que la reemplace en el futuro) 
examinando la práctica en cuestión con 
base en la Ley 25.156 (Ley de Defensa 
de la Competencia)».  Conforme con 
esta ley, la existencia de un abuso de 
posición en el mercado debe ser esta-
blecida para que una práctica sea con-
siderada «anticompetitiva».   

El uso de licencias obligatorias 

(se ha agregado la cursiva).  De confor-
midad con los principios del derecho 
internacional, existe una presunción de 
ausencia de conflicto entre los tratados, 
es decir, que el Convenio de París y el 
Acuerdo sobre los ADPIC deben inter-
pretarse de manera que se concilien sus 
respectivas disposiciones. Cabe desta-
car que este último no prohíbe de ma-
nera explícita las licencias obligatorias 
por falta de explotación ni hace referen-
cia  a estas de manera alguna, pero sí 
excluye específicamente la disposición 
sobre licencias obligatorias que figura 
en el Tratado sobre la Propiedad Inte-
lectual respecto de los Circuitos Inte-
grados (artículo 6.3).  

Por último, el artículo 7 del Acuer-
do sobre los ADPIC deja claro que uno 
de los objetivos del Acuerdo es la pro-
moción de la transferencia de tecnolo-
gía lo que podrá garantizarse, en deter-
minadas circunstancias, por medio de 
licencias obligatorias por falta de explo-
tación.  

En enero de 2001 los Estados Uni-
dos presentaron una reclamación con-
tra el Brasil con el argumento de que la 
autorización que otorga la ley brasileña 
para la concesión de licencias obligato-
rias por falta de explotación de la pa-
tente es incompatible con el Acuerdo 
sobre los ADPIC. De conformidad con 
el artículo 68 de la Ley Nº 9.279 del 
Brasil: 

Proporcionan, igualmente, licencia 
obligatoria: 

I - la no explotación del objeto de la 
patente en el territorio brasileño por 
falta de fabricación o fabricación in-
completa del producto o aún, la falta 
de uso integral del proceso patentado, 
resguardando los casos de inviabilidad 
económica, cuando será admitida la 
importación; o 

II- la comercialización que no satis-
faga las necesidades del mercado. 

Aunque el Brasil y los Estados Uni-
dos no lograron resolver la cuestión en 
la fase de consultas de los procedimien-
tos de solución de diferencias de la 
OMC y por lo tanto, tenían derecho a 
solicitar el establecimiento de un grupo 
especial, los Estados Unidos retiraron 
la reclamación con base en un acuerdo 
concertado con el Gobierno del Brasil. 
De conformidad con este acuerdo, sin 
perjuicio de sus posiciones respectivas, 
los dos países acordaron entablar dis-
cusiones bilaterales antes de que el Bra-
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para reducir los precios 

En el mundo se han concedido pocas 
licencias obligatorias o de uso por el 
gobierno. Sin embargo, esto no signifi-
ca que las disposiciones sobre licencias 
obligatorias en las leyes nacionales no 
contribuyan a mitigar los efectos de los 
derechos exclusivos otorgados a los 
titulares de patentes. La amenaza vero-
símil de una licencia obligatoria puede 
hacer que los titulares de la patentes 
observen las leyes, en particular, con 
relación a los precios de los productos 
protegidos.  

Un buen ejemplo de ello lo brindan 
las reducciones de los precios de dos 
antirretrovirales que pudo asegurar el 
Gobierno brasileño tras manifestar su 
intención de conceder licencias obliga-
torias. El Ministerio de Salud puso a 
disposición de los enfermos cubiertos 
por el Programa nacional contra las 
enfermedades de transmisión sexual y 
el SIDA del Brasil medicamentos gra-
tuitos contra el VIH/SIDA. En 2001 el 
Ministerio logró obtener reducciones 
de los precios de entre un 40% y un 
70% para el nelfinavir y el efavirenz, 
cuyas patentes poseían Roche y Merck, 
respectivamente. El poder de negocia-
ción del Ministerio se vio fortalecido 
por el hecho de que el Brasil ya tenía 
capacidad de fabricación de productos 
farmacéuticos. El laboratorio farmacéu-
tico Farmanguinhos, principal produc-
tor gubernamental, era capaz de pro-
ducir varios antirretrovirales a bajo 
costo así como aplicar ingeniería inver-
sa y establecer costos de producción 
realistas para los medicamentos de in-
terés para el Ministerio de Salud. Pro-
bablemente este potencial fue determi-
nante para transmitir a las farmacéuti-
cas Roche y a Merck el mensaje de una 
amenaza real de las licencias obligato-
rias. 

Otro caso que dio lugar a la reduc-
ción del precio de una combinación de 
antirretrovirales si bien no hubo conce-
sión de licencias obligatorias, tuvo lu-
gar en Colombia en 2008 con una peti-
ción interpuesta por un grupo de orga-
nizaciones no gubernamentales (ONG) 
para la concesión de una licencia obli-
gatoria para una combinación de los 
principios activos lopinavir y ritonavir 
(Kaletra) patentada por Abbott. Abbot 
vendía este medicamento por varios 
miles de dólares al año por persona. 
Sin embargo, el Ministerio de Salud y 
Protección Social se negó a emitir una 
declaración de interés público y la ex-

pedición de  una licencia obligatoria. Se 
interpuso entonces ante un tribunal 
competente una «acción popular» 
(mecanismo de protección de los dere-
chos e intereses colectivos). El tribunal 
sostuvo que Abbott violó una orden 
gubernamental de 2009 referente al pre-
cio máximo y ordenó al Ministerio de 
Salud iniciar los procedimientos sancio-
natorios contra el laboratorio. En su 
decisión relativa a la apelación de la 
sentencia, el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca confirmó en parte el 
fallo en primera instancia del Juzgado 
Administrativo de septiembre de 2012. 
Si bien sostuvo que el Ministerio de 
Salud y Protección Social de Colombia 
vulneró el derecho colectivo a la salu-
bridad pública por no hacer cumplir la 
orden relativa al precio máximo para el 
Kaletra, el Tribunal denegó la concesión 
de la licencia obligatoria.  

En respuesta a la demanda, el Go-
bierno ordenó inicialmente una reduc-
ción de entre el 54% y el 68% del precio 
del medicamento. Las medidas de con-
trol de precios permitieron un ahorro 
de unos 100.000 millones de pesos co-
lombianos entre 2009 y 2012. Sin embar-
go, se ha aducido que si se toma en 
cuenta el precio de los medicamentos 
genéricos alternativos, el ahorro podría 
haberse doblado de haberse concedido 
una licencia obligatoria. 

En otro caso de solicitud de una li-
cencia obligatoria ante las autoridades 
competentes que tuvo lugar en la Repú-
blica Dominicana la solicitud ha sido, al 
parecer, denegada. Se trataba del medi-
camento clopidogrel («Plavix») comer-
cializado por el laboratorio Bristol 
Myers Squibb y la farmacéutica france-
sa Sanofi Aventis. Se ha informado que 
la embajada francesa le entregó un es-

crito a la Secretaría de Estado de la 
República Dominicana para expresar 
su oposición a la solicitud de una li-
cencia obligatoria. 

Licencias obligatorias conce-
didas en América Latina 

Como se ha indicado anteriormente, 
dos países latinoamericanos, el Brasil 
y el Ecuador, han concedido las si-
guientes licencias obligatorias: 

Brasil 

En mayo de 2007 el Brasil concedió 
una licencia obligatoria en relación 
con el antirretroviral efavirenz paten-
tado por Merck Sharp & Dohme 
(«Merck») en virtud de un mecanismo 
de protección de patentes en curso 
(Pipeline mechanism) (que le permitía al 
laboratorio obtener la protección retro-
activa de productos que de otro modo 
habrían estado en el dominio público 
en el Brasil). Unos 77.000 pacientes, el 
equivalente a un 42% del total de pa-
cientes cubiertos por el programa gu-
bernamental para el VIH/SIDA, eran 
tratados con efavirenz. 

Antes de conceder la licencia el 
Gobierno brasileño había entablado 
negociaciones con el titular de la pa-
tente para lograr una reducción de los 
precios. El Gobierno señaló que:  

a) Merck vendía el efavirenz a me-
nor precio en países con el mismo ni-
vel de desarrollo pero con menos per-
sonas necesitadas del tratamiento que 
en el Brasil.   

b) Las versiones genéricas indias 
(fabricadas por Cipla, Ranbaxy y Au-
robindo) eran mucho más baratas que 
el medicamento fabricado por Merck: 
45 centavos de dólar de los Estados 
Unidos por píldora o 164,24 dólares 
anuales por paciente. 

Durante las negociaciones previas 
a la concesión de la licencia obligato-
ria, Merck ofreció reducir el precio del 
medicamento de 1,59 dólares a 1,10 
dólares por dosis, pero el Gobierno 
brasileño consideró esta oferta insatis-
factoria.  El decreto presidencial nú-
mero 6.108 de 4 de mayo de 2007 pre-
vé la concesión de la licencia obligato-
ria «por interés público, de patentes 
referentes al efavirenz, para fines de 
uso público no comercial» por un pe-
ríodo de cinco  años (que puede pro-
rrogarse otros cinco años), y una rega-
lía para el titular de la patente de 1,5% 
del producto terminado.  

Versión genérica del efavirenz fabricada por el la-

boratorio brasileño Farmaguinhos  
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La licencia obligatoria incluía ini-
cialmente la importación de versiones 
genéricas de la India a una tercera par-
te del precio propuesto por Merck. Far-
manguinhos, el laboratorio farmacéuti-
co oficial de la Fundación Oswaldo 
Cruz fabricó el primer lote de efavirenz 
en enero de 2009 a un 45% del precio 
fijado por Merck antes de la concesión 
de la licencia obligatoria.  A falta de 
información técnica suficiente en las 
descripciones de la patente, Farman-
guinhos tuvo que realizar sus propias 
actividades de investigación a fin de 
aplicar ingeniería inversa al producto e 
importar pequeñas cantidades de efavi-
renz de la India. Los tribunales brasile-
ños rechazaron el mandamiento judi-
cial preliminar interpuesto por Merck 
para frenar la importación del produc-
to. 

La licencia obligatoria le permitió al 
Ministerio de Salud ahorrar cerca de un 
58% (103,5 millones de dólares) de los 
recursos previstos inicialmente para el 
período 2007-2012.  

El laboratorio farmacéutico respon-
dió de manera negativa a la concesión 
de la licencia obligatoria. Según se in-
formó, el presidente de la división de 
Merck para América Latina, afirmó: 
«nuestra percepción del Brasil no será 
la misma». El presidente habría indica-
do además que la empresa estaría revi-
sando su plan de inversiones en el país. 
Un portavoz de Merck dijo asimismo 
que « […] Esta expropiación de la pro-
piedad intelectual envía un mensaje 
desalentador a las empresas dedicadas 
a la investigación sobre las ventajas de 
realizar actividades arriesgadas de in-
vestigación para enfermedades que 
afectan a los países en desarrollo, lo 
que podría perjudicar a los pacientes 
que necesiten terapias nuevas e innova-
doras que les salven la vida». El 4 de 
mayo de 2007, el representante de la 
Cámara de Comercio de los Estados 
Unidos afirmó en una declaración que 
la decisión «del Gobierno del Brasil 
supone un retroceso importante. La 
ruptura de las discusiones con Merck y 
la apropiación de sus derechos de pro-
piedad intelectual envían una señal 
peligrosa a la comunidad inversora. 
Los investigadores de Merck invirtie-
ron cientos de millones de dólares para 
desarrollar este novedoso medicamen-
to. Está claro que había margen para 
negociar una solución aceptable para 
ambas partes».  

Aunque el Representante de los Es-
tados Unidos para Asuntos Comerciales 
expresó su preocupación en el informe 
comercial especial 301 de 2007 
(redactado antes de que el Brasil expi-
diera la licencia obligatoria) por el he-
cho de que el Brasil hubiera considera-
do el uso de licencias obligatorias para 
productos farmacéuticos patentados, 
los Estados Unidos no intentaron impo-
ner sanciones comerciales contra el Bra-
sil tras la concesión de la licencia obli-
gatoria para el efavirenz ni tampoco se 
realizó un examen extracíclico del régi-
men de propiedad intelectual del Brasil. 

Ecuador 

El título 7 del artículo 363 de la 
Constitución del Ecuador relativo al 
«Régimen del buen vivir» dispone que 
el Estado «será responsable de garanti-
zar la disponibilidad y acceso a medica-
mentos de calidad, seguros y eficaces, 
regular su comercialización y promover 
la producción nacional y la utilización 
de medicamentos genéricos que respon-
dan a las necesidades epidemiológicas 
de la población». 

La concesión de licencias obligato-
rias en el Ecuador se basa en el artículo 
2 del Decreto Ejecutivo número 118 de 
16 de noviembre de 2009 de conformi-
dad con el artículo 65 de la Decisión 486 
de la Norma Andina y del artículo 154 
de la Ley de Propiedad Intelectual que 
juntos establecen que puede concederse 
una licencia obligatoria por razones de 
interés público, emergencia o seguridad 
nacional. 

El Decreto Ejecutivo número 118 de 
23 de octubre de 2009 «declara de inte-
rés público el acceso a medicinas utili-
zadas para el tratamiento de enferme-
dades que afectan a la población ecua-
toriana y que sean prioritarias para la 
salud pública». El decreto especifica 
que se podrá conceder licencias obliga-
torias sobre las patentes de los medica-
mentos de uso humano que sean nece-
sarios para sus tratamientos.  Este de-
creto allana el camino para la concesión 
de licencias obligatorias de cualquier 
patente relacionada con medicamentos 
que constituyan una prioridad desde el 
punto de vista de la salud pública. 

Además, el artículo 8 de la resolu-
ción número 10-04 P del Instituto Ecua-
toriano de la Propiedad Intelectual 
(IEPI) de 15 de enero de 2010, brinda 
directrices para la concesión de licen-
cias obligatorias de patentes de produc-
tos farmacéuticos. Este artículo dispone 

que «Una vez revisada la documenta-
ción y notificado el titular de la paten-
te, el IEPI, a través de la DNPI, solici-
tará al Ministerio de Salud Pública que 
informe si la materia objeto de la soli-
citud es una medicina de uso humano 
de las utilizadas para el tratamiento de 
enfermedades que afectan a la pobla-
ción ecuatoriana y que sean priorita-
rias para la salud pública». 

El 14 de abril de 2010 el Gobierno 
del Ecuador concedió una licencia 
obligatoria para el medicamento anti-
rretroviral ritonavir a la farmacéutica 
india CIPLA fabricante medicamentos 
genéricos, cuyo distribuidor en el 
Ecuador es Eskegroup SA. La regalía 
(del 4%) se determinó con base en un 
método de regalías por niveles (Tiered 
Royalty Method (TRM)) recomendado 
conjuntamente por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD). Eskegroup deberá 
pagar a los laboratorios Abbott rega-
lías de 0,041 dólares de los Estados 
Unidos por cada cápsula de ritonavir 
de 100 mg y de 0,02 dólares por el lo-
pinuine (combinación de ritonavir y 
lopinavir). La licencia obligatoria trajo 
consigo la reducción de los precios por 
parte de Abbott y la importación de 
productos genéricos lo que ha supues-
to un ahorro para el gobierno de cerca 
de un 30% del precio inicial.  

La coalición empresarial US Emer-
gency Committee for American Trade 
criticó la concesión de la licencia obli-
gatoria aduciendo que la decisión del 
Ecuador parecía ser «contraria» al 
Acuerdo sobre los ADPIC y afirmó 
que constituía un intento de «anular la 
protección de la propiedad intelec-
tual». Sin embargo, la reacción de los 
laboratorios farmacéuticos afectados 
directamente por las medidas fue más 
bien moderada. Aunque hicieron énfa-
sis en la naturaleza «excepcional» que 
a su juicio deberían tener las licencias 
obligatorias, no cuestionaron la deci-
sión del gobierno: «Comprendemos 
que los intereses de la salud pública 
no están supeditados a derechos de 
ninguna clase, en especial bajo cir-
cunstancias de particular gravedad y, 
de conformidad con nuestro principio 
de cumplimiento y observancia de las 
leyes, aceptamos democráticamente la 
decisión del presidente de hacer uso 
legal de este mecanismo de excepción 
[…]».  

El 15 de junio de 2012 Acromax 
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Laboratorio Químico Farmacéutico S.A. 
solicitó al Gobierno del Ecuador la emi-
sión de una licencia obligatoria para la 
combinación de los antirretrovirales 
lamivudine y abacavir, protegida bajo 
la patente PI-08-1913 cuyo titular es 
Glaxo Group Ltd y denominada «Una 
nueva sal». La patente, solicitada el 14 
de mayo de 1998, había sido concedida 
el 5 de enero de 2007. Tras recibir la 
confirmación por parte del Ministerio 
de Salud de que el medicamento lami-
vudina+abacavir es prioritario para la 
salud pública, el IEPI concedió la licen-
cia obligatoria no exclusiva, de uso pú-
blico no comercial.  La licencia com-
prende la importación o la producción 
nacional hasta el plazo de vigencia de 
la patente, a saber, el 14 de mayo de 
2018. Para determinar la regalía, el 
Ecuador se basó también en el método 
TRM. La regalía fue fijada en 11,7 cen-
tavos de dólar por cápsula. El objetivo 
del gobierno es reducir el costo del me-
dicamento en un 75%. 

Aplicación de la Decisión de 30 
de agosto de 2003 

Por medio de la Decisión del Consejo 
General de la OMC de 30 de agosto de 
2003 se creó un mecanismo basado en 
la exención de las obligaciones previs-
tas en los apartados f) y h) del artículo 
31 del Acuerdo sobre los ADPIC, a fin 
de que los productos farmacéuticos 
patentados puedan exportarse en vir-
tud de una licencia obligatoria hacia 
países sin capacidades de fabricación 
en el sector farmacéutico. Los miem-
bros de la OMC decidieron convertir la 
Decisión en una enmienda del Acuerdo 
por medio de la inclusión de un nuevo 
artículo (31 bis). Seis años después de 
la Decisión del Consejo General aún 
sigue pendiente la aprobación de esta 
enmienda por parte de los miembros 
de la OMC. 

Ningún país de América Latina ha 
notificado al Consejo de los ADPIC su 
interés de hacer uso del sistema esta-
blecido por la Decisión como país im-
portador habilitado ni ha enmendado 
su legislación para cambiar expresa-
mente sus disposiciones que excluyan 
(de conformidad con el artículo 31 f) 
del Acuerdo sobre los ADPIC) la posi-
bilidad de conceder una licencia obliga-
toria solo para las exportaciones. El 
sistema previsto en la Decisión de la 
OMC no ha sido usado nunca en la 
región.  

De momento, nueve países de Amé-

rica Latina han aprobado la enmienda 
al Acuerdo sobre los ADPIC: 

El Salvador (19 de septiembre de 
2006) 

México (23 de mayo de 2008) 

Brasil (13 de noviembre de 2008) 

Colombia (7 de agosto de 2009) 

Nicaragua (25 de enero de 2010) 

Argentina (20 de octubre de 2011) 

Panamá (24 de noviembre de 2011)  

Costa Rica (8 de diciembre de 2011) 

Honduras (16 de diciembre de 2011)  

Es necesario analizar a fondo las 
razones que explican el poco interés 
que han manifestado los países de la 
región en usar el sistema previsto por la 
Decisión de la OMC. Una explicación 
posible es su percepción de que el siste-
ma previsto por la Decisión es compli-
cado y no genera suficientes incentivos 
para los posibles proveedores de pro-
ductos farmacéuticos a bajo costo.  

Conclusiones 

Como se ha examinado antes, la amena-
za de las licencias obligatorias o de uso 
por el gobierno ha resultado eficaz para 
bajar los precios de los productos far-
macéuticos en algunos países de Améri-
ca Latina. No obstante, solo se han con-
cedido tres licencias obligatorias, todas 
ellas relacionadas con medicamentos 
antirretrovirales. 

En comparación con otras regiones, 
el uso de las disposiciones sobre licen-
cias obligatorias o de uso por el go-
bierno en América Latina ha sido limi-
tado hasta ahora pese a que las legisla-
ciones nacionales prevén diferentes 
modalidades de licencias obligatorias, 
de conformidad con el artículo 31 del 
Acuerdo sobre los ADPIC. Además, los 
laboratorios farmacéuticos nacionales 
controlan un segmento significativo (un 
42% del valor total) del mercado regio-
nal. Conviene examinar a fondo las ra-
zones por las que el uso del sistema por 
parte de estos países es limitado. Puede 
deberse al hecho de que muchos medi-
camentos protegidos mediante patente 
en los países desarrollados no fueron 
protegidos en América Latina antes del 
Acuerdo sobre los ADPIC y que por lo 
tanto, la necesidad de licencias obligato-
rias o de uso del gobierno no era apre-
miante. También puede deberse a que 
las autoridades sanitarias carecen de 
conocimientos técnicos sobre cuestiones 

de propiedad intelectual y sobre las 
formas de utilizar las licencias obliga-
torias o de uso del gobierno para hacer 
frente a las necesidades de salud pú-
blica, y a que dichas autoridades no 
influyen de manera decisiva en las 
decisiones que pueden afectar las rela-
ciones de los países con los principales 
socios comerciales. El hecho de que 
algunas oficinas de patentes hayan 
comenzado a aplicar de forma más 
rigurosa las normas de patentabilidad 
puede haber ayudado a prescindir de 
las licencias obligatorias o de uso del 
gobierno.  

Cabe destacar que las licencias obliga-
torias pueden otorgarse para resolver 
cualquier problema de interés público. 
Por ejemplo, puede concederse una 
licencia obligatoria con base en la falta 
o insuficiencia de explotación de una 
patente para favorecer una actividad 
con fines de lucro en el país donde ha 
sido concedida, a fin de fomentar la 
producción nacional, la integración de 
tecnologías y la creación de empleo. 
Suele suponerse erróneamente que las 
licencias obligatorias solo pueden con-
cederse en casos de emergencias o 
crisis de salud pública o que su uso 
debería ser de carácter excepcional y 
siempre sin fines lucrativos. Sin em-
bargo, las licencias obligatorias son 
parte integral del sistema de patentes 
y pueden aplicarse cuando resulte 
necesario o conveniente generar fuen-
tes alternativas en aras de los intereses 
nacionales, incluso aunque sean de 
carácter económico. De hecho, el 
Acuerdo sobre los ADPIC deja un am-
plio margen para determinar los moti-
vos para la concesión de licencias obli-
gatorias o de uso del gobierno y se 
limita a proporcionar en el artículo 31 
una serie de condiciones que deben 
cumplirse. 

Suele considerarse asimismo que 
en los casos de uso del gobierno no 
pueden participar entidades privadas. 
Sin embargo, el Acuerdo sobre los 
ADPIC permite claramente la partici-
pación de contratistas sin distinción de 
que sean públicos o privados. En los 
Estados Unidos las empresas privadas 
se han beneficiado con frecuencia de la 
concesión de licencias obligatorias.   

En algunos casos, la información 
proporcionada en las descripciones de 
la patente no es suficiente para aplicar 
la invención protegida y son necesa-
rios conocimientos técnicos adiciona-
les. Las licencias obligatorias o de uso 
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del gobierno pueden hacer obligatoria, 
cuando sea necesario, la transferencia 
de dichos conocimientos técnicos a fin 
de permitir el uso eficaz de la patente. 
En las decisiones de los tribunales esta-
dounidenses pueden encontrarse esta 
clase de precedentes. Las legislaciones 
de los países de América Latina no res-
tringen la imposición de esta obliga-
ción, ni tampoco la prohíbe el Acuerdo 
sobre los ADPIC. 

Las legislaciones nacionales de va-
rios países de América Latina deberían 
enmendarse a fin de favorecer una apli-
cación más amplia de las licencias obli-
gatorias o de uso del gobierno y en 
ciertos casos, la ampliación de los moti-
vos que pueden invocarse, una defini-
ción más estricta de los requisitos de 
explotación de la patente y la simplifi-
cación de los procedimientos. 

necesidades nacionales y lograr sus 
objetivos de industrialización, desarro-
llo agrícola, protección del medio am-
biente, educación y salud pública. 

Aunque la concesión de licencias 
obligatorias o de uso del gobierno pue-
de aplicarse a patentes relacionadas con 
cualquier ámbito tecnológico, es posible 
que los problemas de salud pública 
sigan siendo el principal motivo de 
concesión de estas licencias, especial-
mente en la medida en que los gobier-
nos elaboren estrategias de derechos de 
propiedad intelectual que integren ple-
namente las medidas en materia de 
propiedad intelectual a sus políticas 
nacionales sobre salud pública, y a que 
se teme que los altos precios de los me-
dicamentos patentados, en particular 
los antirretrovirales, puedan tener con-
secuencias «desastrosas» para la región. 

Es importante señalar también que 
pese a que durante la negociación de la 
Decisión de 30 de agosto de 2003 de la 
OMC el Gobierno de los Estados Uni-
dos intentó limitar el uso de las licen-
cias obligatorias a ciertas enfermedades 
infecciosas, las licencias obligatorias o 
de uso del gobierno pueden aplicarse a 
cualquier medicamento. Es más, como lo 
ilustra el caso de Taiwán y de hecho, de 
los Estados Unidos, las licencias obliga-
torias y de uso del gobierno pueden 
otorgarse para asegurar el acceso a 
otras tecnologías fuera del ámbito far-
macéutico como por ejemplo, la tecno-
logía necesaria para la adaptación al 
cambio climático y la mitigación de sus 
efectos.   

Por último, será importante que los 
organismos reguladores de la compe-
tencia de la región comprendan mejor 
la relación entre la propiedad intelec-
tual y el derecho de la competencia y 
que hagan uso de las licencias obligato-
rias como medida correctiva en casos 
de prácticas anticompetitivas y en par-
ticular, en caso de que se deniegue la 
concesión de una licencia voluntaria en 
condiciones comerciales razonables 
cuando se haya impedido el acceso a 
una tecnología esencial patentada. La 
licencia obligatoria concedida en Italia 
por el organismo regulador de la com-
petencia respecto de un producto far-
macéutico constituye un claro ejemplo 
del margen disponible en este sentido. 
Los organismos reguladores de la com-
petencia también podrían desarrollar 
directrices específicas para determinar 
dicha relación. 

Otro factor que podría explicar el 
uso relativamente bajo de las licencias 
obligatorias o de uso del gobierno de 
las patentes en los países de América 
Latina es la inquietud de estos países 
por las posibles reacciones desfavora-
bles de los gobiernos de los países 
desarrollados y sus implicaciones para 
sus relaciones comerciales o políticas. 
Sin embargo, puede que su inquietud 
sea exagerada, como lo demuestra el 
caso del Ecuador, y fuera de la región, 
el caso de Indonesia, que recientemente 
ha concedido siete licencias obligatorias 
sin que se conozcan repercusiones ne-
gativas. Es importante destacar además 
que no se han presentado reclamacio-
nes en el marco del mecanismo de solu-
ción de diferencias de la OMC contra 
los países que han concedido licencias 
obligatorias o de uso del gobierno. Este 
hecho constituye un claro indicio de 
que la legitimidad de las licencias obli-
gatorias o de uso del gobierno en vir-
tud del Acuerdo sobre los ADPIC no se 
cuestiona, en particular teniendo en 
cuenta la clara confirmación de la De-
claración de Doha a este respecto.  Esto 
debería ser garantía suficiente para los 
países con un nivel de precios elevado 
que no tienen acceso a ciertas tecnolo-
gías o productos y debería animarlos a 
considerar la concesión de licencias 
obligatorias o de uso del gobierno co-
mo una medida ordinaria que pueden 
adoptar. Las licencias obligatorias o de 
uso del gobierno no deberían conside-
rarse mecanismos «excepcionales»·sino 
uno de los instrumentos inherentes al 
sistema de derechos de propiedad inte-
lectual que los gobiernos pueden apli-
car en general para hacer frente a las 

En abril de 2010 el Gobierno del Ecuador otorgó una licencia obligatoria a favor de la empresa ecua-

toriana Eskegroup S.A para el Ritonvavir, producto patentado por los laboratorios Abbott para el 

tratamiento de pacientes con VIH/SIDA  
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